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F A L L O

Con estimación del recurso contencioso-administrativo
interpuesto por Acerinox, S.A., contra la referida Resolución
de la Junta de Andalucía, debemos anularla y la anulamos
dada su inadecuación al Orden Jurídico. No ha lugar a pro-
nunciamiento sobre las costas.

Sevilla, 11 de enero de 2000.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 11 de enero de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo número 111/1997, inter-
puesto por Acerinox, SA, en relación con el recurso
ordinario núm. 439/96.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de la sentencia
dictada con fecha 15 de julio de 1999, por el Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía en Sevilla, en el recurso contencio-
so-administrativo número 111/1997, promovido por Aceri-
nox, S.A., sobre sanción, cuyo pronunciamiento es del siguien-
te tenor:

F A L L O

Que estimando el recurso formulado por la compañía Ace-
rinox, S.A. contra la Resolución que se dice en el Antecedente
Primero de esta sentencia, debemos anular y anulamos dicha
Resolución, dejando sin efecto la sanción impuesta y sin hacer
expresa imposición de las costas a ninguna de las partes.

Sevilla, 11 de enero de 2000.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 11 de enero de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 19/1997, interpuesto
por SAT núm. 3.696 San Nicolás, en relación con el
recurso ordinario núm. 1107/95.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de la sentencia
dictada con fecha 9 de julio de 1999, por el Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía en Sevilla, en el recurso contencio-
so-administrativo número 19/1997, promovido por SAT núm.
3.696 San Nicolás, sobre sanción, cuyo pronunciamiento es
del siguiente tenor:

F A L L O

Que estimando el recurso formulado por la Sociedad Agra-
ria de Transformación núm. 3.696 San Nicolás, contra la reso-
lución que se dice en el antecedente primero de esta sentencia,
debemos anular y anulamos dicha resolución, dejando sin
efecto la sanción impuesta y sin hacer expresa imposición
de las costas a ninguna de las partes.

Sevilla, 11 de enero de 2000.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 11 de enero de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1700/1996, inter-
puesto por Cetro Aceitunas, SA, en relación con el
recurso ordinario núm. 236/96.

De Orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de sentencia
dictada con fecha 7 de julio de 1999, por el Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía en Sevilla, en el recurso contencio-
so-administrativo número 1700/1996, promovido por Cetro
Aceitunas, S.A., sobre autorización, cuyo pronunciamiento es
del siguiente tenor:

F A L L O

Que desestimamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por Cetro Aceitunas, S.A., contra las Resoluciones
que recoge el primero de los Antecedentes de Hecho de esta
sentencia, las que consideramos ajustadas al Ordenamiento
Jurídico. Sin costas.

Sevilla, 11 de enero de 2000.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 11 de enero de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1300/1996, inter-
puesto por Sociedad Anónima de Caminos y Regadíos
en relación con el recurso ordinario núm. 68/96.

De Orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de sentencia
dictada con fecha 14 de septiembre de 1999, por el Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en el recurso
contencioso-administrativo número 1300/1996, promovido
por Sociedad Anónima de Caminos y Regadíos, sobre sanción,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que, desestimando el recurso contencioso-administrativo
núm. 1300/96, interpuesto por el Letrado don Guillermo Can-
tos Martínez, en nombre y representación de la entidad SACYR,
S.A., declaramos la conformidad a Derecho del acuerdo impug-
nado precitado en el fundamento jurídico primero de esta sen-
tencia. Sin costas.

Sevilla, 11 de enero de 2000.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 13 de enero de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1182/95, interpuesto
por don Ernesto Cervilla Lozano, y del auto dictado
en el recurso de casación núm. 7789/1998.

En el recurso contencioso-administrativo núme-
ro 1182/95, interpuesto por don Ernesto Cervilla Lozano contra
la Resolución de fecha 18 de abril de 1995, que desestimó
el recurso ordinario interpuesto por el recurrente contra Reso-
lución de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Nave-
gación de Jerez de la Frontera, de fecha 6 de febrero de 1995,
por la que se denegó la petición de baja en el censo de la
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citada corporación, se ha dictado Sentencia por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, con fecha 4 de febrero de 1998,
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que debemos estimar, parcialmente, el recur-
so a que se refiere el Antecedente de Hecho primero de la
presente Resolución, por ser contraria la Resolución recurrida
al Ordenamiento Jurídico. Declaramos el derecho del recurren-
te a causar baja en la Cámara de Comercio, Industria y Nave-
gación de Jerez de la Frontera. No se estiman el resto de
pedimentos de la demanda. No hacemos pronunciamiento
sobre costas».

La Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Pri-
mera, del Tribunal Supremo dictó Auto con fecha 18 de octubre
de 1999, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«La Sala acuerda: Declarar la inadmisión del recurso de
casación interpuesto por el Letrado de la Junta de Andalucía
contra la Sentencia de 4 de febrero de 1998, dictada por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla (Sección Tercera),
en el recurso núm. 1182/95, Resolución que se declara firme;
con imposición de las costas procesales causadas en este
recurso a la parte recurrente».

En virtud de lo establecido en el artículo 2.º 5 de la Orden
de 8 de julio de 1996, de delegación de competencias, y
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 118 de la
Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios tér-
minos de la expresada sentencia, así como su publicación
en el BOJA.

Sevilla, 13 de enero de 2000.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 13 de enero de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1457/95, interpuesto
por doña Carmen Ana Rivas Vega, y del auto dictado
en el recurso de casación núm. 10417/1998.

En el recurso contencioso-administrativo número 1457/95,
interpuesto por doña Carmen Ana Rivas Vega, contra la Reso-
lución de fecha 2 de junio de 1995, que desestimó el recurso
ordinario interpuesto por la recurrente contra Resolución de la
Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Algeciras
de fecha 1 de octubre de 1994, por la que se denegó la petición
de baja en el censo de la citada Corporación, se ha dictado
sentencia por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con fecha 3
de diciembre de 1997, cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor literal:

«Fallamos: Que debemos estimar, parcialmente, el recur-
so interpuesto por doña Carmen Ana Rivas Vega, representada
y defendida por Letrada, contra la Consejería de Industria,
Comercio y Turismo de la Junta de Andalucía objeto de este
recurso, por ser contraria al Ordenamiento Jurídico. Decla-
ramos el derecho del recurrente a causar baja en la Cámara
de Comercio Industria y Navegación del Campo de Gibraltar.
No se estiman el resto de pedimentos de la demanda. No
hacemos pronunciamiento sobre costas».

La Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Pri-
mera, del Tribunal Supremo dictó Auto con fecha 22 de octubre
de 1999, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«La Sala acuerda: Declarar la inadmisión del recurso de
casación interpuesto por el Letrado de la Junta de Andalucía
contra la Sentencia de 3 de diciembre de 1997, dictada por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección Primera) del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla,
en el recurso núm. 1457/1995, Resolución que se declara
firme; con imposición de las costas procesales causadas en
este recurso a la parte recurrente».

En virtud de lo establecido en el artículo 2.º 5 de la Orden
de 8 de julio de 1996, de delegación de competencias, y
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 118 de la
Constitución, y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de
julio, del Poder Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios tér-
minos de la expresada sentencia, así como su publicación
en el BOJA.

Sevilla, 13 de enero de 2000.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 20 de diciembre de 1999, de
la Dirección General de Fomento y Promoción Turística,
por la que se hacen públicos los acuerdos adoptados
por el Jurado calificador de los Premios Nacionales
de Turismo de Andalucía 1999.

De conformidad con lo establecido en el artículo sexto
de la Orden de 9 de marzo de 1999, por la que se convocan
los Premios Nacionales de Turismo de Andalucía 1999 (BOJA
núm. 39, de 3 de abril), y Resolución de 12 de noviembre
de 1999, por la que se hace pública la designación de los
Vocales del Jurado calificador de dichos Premios (BOJA
núm. 144, de 11 de diciembre), esta Dirección General de
Fomento y Promoción Turística ha resuelto hacer públicos los
acuerdos adoptados por el Jurado calificador, en su reunión
del día 14 de diciembre de 1999, y que concede los Premios
Nacionales de Turismo de Andalucía 1999, según las moda-
lidades que a continuación se detallan, a:

1. A la mejor actuación turística realizada en orden a
la mejora de la calidad, adecuación y proyección de la oferta
turística andaluza realizada durante el año 1998:

- Premio de dos millones de pesetas y figura conme-
morativa al Cortijo Collados de la Sagra de Granada.

2. A la mejor actividad periodística en medios de comu-
nicación: Radio, televisión, prensa y publicaciones periódicas,
que resalten valores turísticos de Andalucía y hayan sido publi-
cados durante 1998:

- Premio de dos millones de pesetas y figura conme-
morativa a don Alfonso González González.

3. A la mejor actuación promocional de Andalucía, que
por su calidad, diseño o alcance haya tenido un especial impac-
to en el mercado turístico, y haya sido realizada durante el
año 1998:

- Premio de dos millones de pesetas y figura conme-
morativa a la Gestión Malagueña de Publicaciones, S.L.


